
RESOLUCIÓN DE 30 DE JUNIO DE 2008, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL
MEDIO NATURAL, DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE
FIJAN LOS DÍAS HÁBILES DE CAZA PARA LA MEDIA VEDA E N EL TERRITORIO
DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN.

De acuerdo con el artículo 6.2 de la ORDEN MAM/1137/2008, de 25 de junio,
por la que se aprueba la Orden Anual de Caza, la Dirección General del Medio
Natural, oídos los Consejos Territoriales de Caza y el Consejo de Caza de Castilla y
León, dicta la presente

RESOLUCIÓN

Artículo 1.º–  Los días hábiles de caza para la «media veda» correspondientes a cada
una de las provincias, serán los que se relacionan a continuación:

ÁVILA:

En toda la provincia: Los días 15, 16, 17, 19, 21, 23, 24, 26, 28, 30 y 31 de agosto y  2,
4, 6, 7, 9, 11, 13, y 14 de septiembre.

BURGOS:

Se divide la provincia en dos zonas:

Zona de apertura tardía: En la que se incluyen los términos municipales y/o los
terrenos de las comunidades a continuación relacionados:

Aguas Cándidas, Alfoz de Bricia, Alfoz de Santa Gadea, Arija, Arlanzón, Atapuerca,
Barbadillo de Herreros, Barbadillo del Mercado, Barbadillo del Pez, Basconcillos del
Tozo, Bascuñana, Belorado, Berberana, Cabezón de la Sierra, Campolara, Canicosa
de la Sierra, Cantabrana, Cascajares de la Sierra, Castrillo de la Reina, Cillaperlata,
Comunidad de Palacios de la Sierra, San Leonardo de Yagüe (Soria) y Vilviestre del
Pinar, Comunidad de Barbadillo de Herreros y Valle de Valdelugana, Comunidad de
Barbadillo del Mercado y La Revilla, Comunidad de Barbadillo del Mercado,
Cascajares de la Sierra y La Revilla, Comunidad de Barbadillo del Mercado, Hacinas,
La Revilla, Salas de los Infantes y Villanueva de Carazo, Comunidad de Barbadillo del
Mercado, La Revilla y Pinilla de los Moros, Comunidad de Barbadillo del Mercado, La
Revilla y Villanueva de Carazo, Comunidad de Barbadillo del Pez y Jaramillo de la
Fuente, Comunidad de Canicosa de la Sierra y Casarejos (Soria), Comunidad de
Canicosa de la Sierra y Vilviestre del Pinar, Comunidad de Canicosa de la Sierra,
Quintanar de la Sierra y Regumiel de la Sierra, Comunidad de Castrillo de la Reina,
Hacinas, Monasterio de la Sierra y Salas de los Infantes, Comunidad de Hacinas y
Pinilla de los Barruecos, Comunidad de Hacinas y Salas de los Infantes, Comunidad
de Hontoria del Pinar y Palacios de la Sierra, Comunidad de Jaramillo de la Fuente y
Vizcaínos, Comunidad de La Revilla y Villanueva de Carazo, Comunidad de Palacios
de la Sierra y Vilviestre del Pinar, Comunidad de Quintanalara (Revilla del Campo) y
Torrelara, Comunidad de Quintanar de la Sierra y Vilviestre del Pinar, Comunidad de
Riocavado de la Sierra y Barbadillo del Pez, Comunidad de San Millán de Lara y
Tinieblas, Comunidad de San Vicente del Valle y Villagalijo, Comunidad de Torrelara y



Villoruebo, Comunidades de Castrillo de la Reina, Hacinas y Salas de los Infantes,
Condado de Treviño, Espinosa de los Monteros, Espinosa del Camino, Fresneda,
Fresneda de la Sierra Tirón, Frías, Hacinas, Hontoria del Pinar, Huerta de Arriba,
Humada, Ibeas de Juarros, Jaramillo de la Fuente, Jaramillo Quemado, Junta de
Traslaloma, Junta de Villalba de Losa, Jurisdicción de Lara, Jurisdicción de San
Zadornil, Jurisdicciones Mancomunadas de Bascuñana y Viloria de Rioja, La Gallega,
La Puebla de Arganzón, La Revilla, Ledanía de Barbadillo del Mercado, La Revilla,
Salas de los Infantes y Villanueva de Carazo, Ledanía de Hacinas, Salas de los
Infantes y Villanueva de Carazo, Los Altos, Medina de Pomar, Merindad de Cuesta-
Urría, Merindad de Montija, Merindad de Sotoscueva, Merindad de Valdeporres,
Merindad de Valdivielso, Monasterio de la Sierra, Moncalvillo, Monterrubio de
Demanda, Neila, Oña, Padrones de Bureba, Palacios de la Sierra, Palazuelos de la
Sierra, Partido de la Sierra en Tobalina, Pineda de la Sierra, Pinilla de los Moros, Poza
de la Sal, Pradoluengo, Quintanar de la Sierra, Rabanera del Pinar, Rábanos,
Rebolledo de la Torre, Redecilla del Camino, Regumiel de la Sierra, Riocavado de la
Sierra, Rucandio, Salas de Bureba, Salas de los Infantes, San Adrián de Juarros, San
Millán de Lara, San Vicente del Valle, Santa Cruz del Valle Urbión, Sargentes de la
Lora, Tinieblas, Tosantos, Trespaderne, Tubilla del Agua, Valle de Losa, Valle de
Manzanedo, Valle de Mena, Valle de Sedano, Valle de Tobalina, Valle de
Valdebezana, Valle de Valdelaguna, Valle de Valdelucio, Valle de Zamanzas, Valmala,
Villaespasa, Villafranca-Montes de Oca, Villagalijo, Villambistia, Villamiel de la Sierra,
Villanueva de Carazo, Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, Villasur de Herreros,
Villoruebo, Viloria de Rioja, Vilviestre del Pinar, Vizcaínos.

Zona de apertura temprana: Comprende los términos municipales y/o los terrenos de
las comunidades de la provincia no citados anteriormente.

Aquellos cotos de caza que compartan terrenos de ambas zonas quedarán incluidos
en la zona de apertura tardía.

Zona de apertura temprana: Los días 15, 16, 17, 19, 21, 23, 24, 26, 28, 30 y 31 de
agosto y  2, 4, 6, 7, 9, 10, 11, 13 y 14  de septiembre.

Zona de apertura tardía: Los días 24, 26, 27, 28, 30 y 31 de agosto y  2, 3, 4, 6, 7, 9,
10, 11, 13, 14, 16, 17, 18 y 20 de septiembre.

LEÓN:

En toda la provincia: Los días 15, 16, 17, 19, 21, 23, 24, 26, 28, 30 y 31 de agosto, y
2, 4, 6, 7, 9, 11, 13 y 14  de Septiembre.

PALENCIA:

Se divide la provincia en dos zonas separadas por la línea definida de la siguiente
forma:

Partiendo desde el límite con la provincia de Burgos, se avanza hacia el Oeste por la
carretera comarcal 627 hasta Herrera de Pisuerga, siguiendo por la carretera local que
une esta localidad con Sotobañado y Priorato, continuando por la misma hasta llegar a
Villaeles de Valdavia; desde esta localidad, hasta Saldaña, por la carretera local que
pasa por la localidad de Membrillar; desde Saldaña, se continúa hasta el límite con la
provincia de León por la carretera local que pasa por Villaluenga de la Vega y Villota
del Páramo.



Los cotos de caza que tengan terrenos en ambas zonas, se considerarán, en su
totalidad, incluidos en la zona sur.

Zona de apertura temprana: Los días 17, 19, 21, 23, 24, 26, 28, 30 y 31 de agosto y  2,
4, 6, 7, 9, 11, 13 y 14  de septiembre.

Zona de apertura tardía: Los días  24, 26, 28, 30 y 31 de agosto y  2, 4,  6, 7, 9, 11, 13,
14, 16, 18, 20  y 21 de septiembre.

SALAMANCA:

En toda la provincia: Los días 15, 16, 17, 21, 23, 24, 28, 30 y 31 de agosto y 4, 6, 7,
11, 13, 14 y 18  de septiembre.

SEGOVIA:

En toda la provincia: Los días 15, 16, 17, 19, 21, 23, 24, 26, 28, 30 y 31 de agosto y  4,
6, 7, 11, 13, 14, 18, 20 y 21 de septiembre.

SORIA:

En toda la provincia: Los días  16, 17, 19, 21, 23, 24, 26, 28, 30 y 31 de agosto y  2, 4,
6, 7, 9, 11, 13, 14, 20 y 21  de septiembre.

VALLADOLID:

En toda la provincia: Los días 15, 16, 17, 19, 21, 23, 24, 26, 28, 30 y 31 de agosto y  2,
4, 6, 7, 9, 11, 13, 14  y 16 de septiembre.

ZAMORA:

Únicamente se podrá cazar los días 15, 16, 17, 19, 21, 23, 24, 26, 28, 30  y 31 de
agosto y 2, 4, 6, 7, 9, 11, 13, 14 y 16,  en la zona situada al Este y al Sur de la línea
definida de la siguiente forma:

Partiendo desde el punto donde tiene lugar la intersección de la línea divisoria de los
términos Justel y Cubo de Benavente y el límite con la provincia de León, y siguiendo
dicha línea divisoria de ambos términos hasta el punto de confluencia de los términos
municipales de Justel, Cubo de Benavente y Muelas de los Caballeros. Desde este
punto se sigue la línea de separación entre los términos de Cubo de Benavente y
Muelas de los Caballeros, hasta el punto de confluencia de los términos municipales
de Cubo de Benavente, Molezuelas de la Carballeda y Muelas de los Caballeros.
Desde este punto se sigue la línea de separación entre los términos de Molezuelas de
la Carballeda y Muelas de los Caballeros hasta el punto de confluencia entre los
términos municipales de Molezuelas de la Carballeda, Peque y Muelas de los
Caballeros. Desde este punto se sigue la línea divisoria entre los términos de Muelas
de los Caballeros y Peque hasta el punto de confluencia entre los términos
municipales de Peque, Manzanal de los Infantes y Muelas de los Caballeros. Desde
este punto se continúa por la línea divisoria entre los términos de Peque y Manzanal



de los Infantes hasta el punto de confluencia entre los términos de Peque, Rionegro
del Puente y Manzanal de los Infantes. Desde este punto se sigue el límite entre los
términos municipales de Rionegro del Puente y Manzanal de los Infantes hasta la
confluencia de los términos de Rionegro del Puente, Mombuey y Manzanal de los
Infantes. Desde este punto se sigue la línea divisoria entre los términos municipales de
Rionegro del Puente y Mombuey hasta su intersección con el río Tera. Desde este
punto se sigue el curso del río Tera hasta Puebla de Sanabria, desde aquí se sigue la
carretera N-622 de Puebla de Sanabria por Calabor hasta la frontera portuguesa.

En los cotos que queden divididos por la línea definida anteriormente, se podrá cazar
en toda la superficie de los mismos.

Artículo 2.º

2.1.- Para la tórtola común se retrasa el comienzo de la época hábil al 24 de agosto,
manteniéndose los restantes días hábiles y las zonas que se expresan en el artículo 1.
2.2.- En la provincia de Salamanca, el comienzo de la época hábil para la paloma
torcaz se fija el 24 de agosto.

Artículo 3.º–  En los cotos de caza con terrenos en provincias diferentes, los días
hábiles de caza para la «media veda», serán los correspondientes a la provincia donde
estén matriculados.

Artículo 4.º–  Los días fijados como hábiles para la práctica de la caza de las especies
incluidas en la media veda en los artículos anteriores, deberán entenderse como
máximos. En consecuencia, el titular o los titulares de los cotos podrán, a la vista de la
evolución de las distintas especies, reducir el número de días, establecer cupos o fijar
el horario en el que ha de practicarse ésta.

Disposición final.–  La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 30 de junio de 2008

EL DIRECTOR GENERAL DEL MEDIO NATURAL
P.S. EL VICECONSEJERO DE DESARROLLO SOSTENIBLE

(Orden de la Consejería de M.A. 12-06-2008)

Fdo.: José Manuel Jiménez Blázquez


